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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. Turbaco – Bolívar, septiembre 
veintisiete (27) de dos mil veintidós (2.022).  
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0597. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez revisada la presente demanda, encuentra este Despacho la necesidad de 
inadmitirla conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte demandante de cumplimiento a los siguientes 
requisitos: 
 

1. Debe allegarse certificado del registrador de instrumentos públicos en donde 
consten las personas que figuren como titulares de derechos real principal sujetos 
a registro respecto del inmueble objeto de litis. 

2. Toda Vez que, se pretende instaurar demanda en contra de herederos 
indeterminados deberá darse cumplimiento a las disposiciones del art. 87 del 
C.G.P., esto es, manifestar si se conoce del inicio del proceso de sucesión y en 
caso tal deberá aportarse copia de la providencia de apertura y dirigir la demanda 
en contra de los herederos reconocidos en aquel. 

3. De conformidad con el art. 212 del C.G.P. deberá indicarse concretamente sobre 
qué hechos declararán los testigos citados en el acápite de pruebas. 
  

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: SUBSANE la parte demandante los defectos antes señalados, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de ser rechazada la 
demanda. 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE electrónicamente ésta providencia a los interesados 
(demandante y su apoderado), en el micro sitio de la página web de la Rama Judicial.  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-turbaco-bolivar/93 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 

(firmado electrónicamente) 
ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

JUEZ 
MGG 

Tipo de proceso: Verbal declarativo de pertenencia 
Demandante/Accionante: Juan José Alvarez Pretelt, Lucy Margoth Alvarez Pretelt, 
Francisca Pastora Alvarez Pretelt, Ramiro Antonio Alverz Pretelt y Celia Josefina 
Alvarez Pretelt 
Demandado/Accionado: Herederos Indeterminados de Ezequiel Edmundo Alvarez 
Cuesta y demás personas desconocidas e indeterminadas 
Radicación No. 13836310300120220018600  
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